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Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 31 D E 1886 
( 1 6 D B O C T U B R E ) , 

quo aprueba la convención ontre Colombia y Empuña 

sobro propiedad Intelectual. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
Visto el Convenio eutre Colombia y Es-

paña sobre garantía de propiedad intelec-
tual, firmado por los Plouipotenciarios de 
uno y otro Gobierno en Bogotá, á 23 de 
Noviembre de 1885, y aprobado por el 
Presidente de la República, á 7 de Diciem. 
bre del mismo año ; el cual convenio i n . 
terpacional es del tenor siguiente : 

" E l Excmo. Sr. Presidente de los Es-
tados Unidos de Colombia y Su Majestad 
el Rey de España, animados del deseo de 
garantir, en pueblos unidos, entre otros 
vínculos, p o r ^ l lazo fraternal del idioma, 
el ejercicio del derecho de propiedad sobre 
las obras literarias, científicas y artísticas 
que eu cualquiera de las dos Naciones se 
publiquen, han estimado conveniente ce. 
febrar uu convenio especial al efecto, ba. 
sailo en la reciprocidad, y hau nombrado 
por sus Plenipotenciarios, .1 saber: 

" S. E. el Presidente de los Estados Uni . 
dos de Colombia al Sr. Dr. D. José María 
Quijano Wallis, antiguo Secretario de 
Relaciones Exteriores, y 

" Su Majestad el Rey de España al Sr. 
D. • Bernardo J. de Cologan, su Ministro 
residente en los Estados Unidos de Co-
lombia, 

" Quienes, después de haberse comuni-. 
cado sus respectivos plenos poderes, y 
haberlos hallado en buena y debida for-

ma, han contenido en los ar t ícu los j i . 
guientes: 

" Ar t . 1 .°Desilela fecha en quo se ponga 
on vigor el preseute convenio, las autores 
ó traductores de obras científicas, litera, 
rius ó artísticas, ó sus representantes le-
gales, que aseguren con los debidos requi-
sitos su derecho de propiedad ó de repro. 
ducción eu uno de los dos países contra, 
tantas, gozarán on el otro de los derechos 
concedidos á lo* autores ó traductores de 
las mismas obras, ó á sus representantes, 
por la legislación local y en los términos 
especificados por el presenta convenio, 
sin que sea necesario cumpl ir en este 
otro país con las formalidades proscritas 
por dicha ley. 

" La expresión obra i científicas, Hiera, 
rias y uriisticin. comprende los libro», 
cuadernos y folletos; las composiciones 
musicales, las obras de dibujo y do pin-
tura, los mapas, planos y diseños cieutí. 
fieos ; y todas las demás producciones quo 
puedan ser comprendidas conforme al 
artículo octavo du este convenio. 

" Ar t . 2.° Los autores de cudaunode los 
dos países gozaráu en el otro del derecho 
exclusivo de traducción de sus propias 
obras duraute todo el tiempo que ol pre-
sente convenio los concede derecho de 
propiedad sobre las obras escritas eu la 
lengua original. 

" Los traductores de obras antiguas ó 
modernas que seau del dominio público 
eu ambos países, dUfrutaráu, en cuauto á 
sus traducciones, del derecho de propiedad 
y de las garantías que le son inherentes; 
pero no podrán oponerse á que las mismas 
obras seau traducidas por otros escritores. 
Por lo demás, los derechos del traductor 
respecto á su propia traducción, sou los 
mismos que los del autor original. 

" Los escritos insortos eu publicaciones 
periódicas, cuyos derechos no hayan sido 
explícitamente reservados, podrán ser 
reproducidos por cualesquiera otras de la 
misma clase ; pero siempre se indicará el 
original de donde se copia. 

" A r t . 3.° E l derecho de propiedad será 
garantizado á los autores ó t raductores de 
los dos países duranto quince años, pro-
rrogables eu su oportunidad por un plazo 
igual- _ ; _ 

! " E l ejercicio de esto derecho de propio. 
I dad se computará por ambos países desde 
I la fecha misma en que haya sido declara, 
do el privilegio á dichos autores ó traduc-
tores Pero, M, por la legislación colom-
biana sobre garantía de la propiedad 
intelectual, se ampliare el término del 
privilegio señalado pijr la ley recopilada 
de 1834, se estipula quo ambas partes ha. 
rán extensivo ese término á los derechos 
reconocidos después del canje de este con-
venio. 

" A r t . 4.° Ea caso de contravención á 
las actuales estipulaciones y de defrauda-
ción de la propiedad intelectual, las per-
sonas que resultareu- culpables estarán 
sujetas, eu cada país, á las ponas y proce-
dimientos judiciales prescritos ó que se 
prescribau en lo sucesivo por las leyes de 
aquel Estado, para iguales delitos cometi-
dos coa respecto á uua obra ó producción 
de origen nacional. 

'Es circunstancia agravante do la de-
fraudación, la variación del t í tulo de tina 
obra ó la alteración de su texto para 
publicarla. 

" A r t . 5.° Los altas partes contratantes 
se.obligau á entregarse mutuamente, en 
cada trimestre, por conducto de sus Le-
gaciones tí otro autorizado, una lista de 
las obras á favor de las cuales los autores 
ó editores hayan asegurado, medianto las 
formalidad») prescritas por la ley, sus 
propios derechos en el país respectivo. 

disposiciones pactadas en el presente Con-
venio, á menos que Iji Nacióu interesada 
prefiera ajustarse á la propia legislación, 
siempre que ésta sea inás favorable. 

"A r t . 10. I>is Altas Partes contratantes 
ío obligan á comunicarse oportunamente 
las leyes y reglamentos que se establezcan 
en sus respectivos territorios, con rela-
ción al derecho de propiedad intelectual 
sobre las obras y producciones protegidas-
por las estipulaciones del presente Con. 
veuio ; declarándose desde luégo dispues-
tas á extender los derochos aquí recono-
cidos y establecidos, en cuauto ambas le-
gislaciones concuerden, por lo prescrito-
en favor do los naciouales, para conceder, 
les mayor amplitud. 

" A r t . 11. Lo estipulado en el presenil 
Convenio no podrá afectar eu manera >1 
guna el derecho que cada una de las par. 
tes contratantes se reserva expresamente 
do vigilar y prohibir con medidas ies¡,is. 
lativas ó de policía interna, la vunta y 
circulación de cualquiera obra ó produc-
ción, respecto de la cual uno de los do-s 
países considere conveniente ejercer este-
derecho. 

" A r t . 12. Este Couveuio regirá durante 
un período de seis unos á contar desde el 
día en quo se ponga en vigor, y MIS 
efectos coutinuarán hasta que haya sido 
denunciado por una ú otra de las A Las 
Partes contratantes y durante un año 
después de la denunciación. 

"Ambas Partes se roservau, sin embargo, 
la facultad de introducir, decomún ooudr. 
do, en el presento Couvenio, cual^uifrva 
modificación ó mejor* que la experiencia 
demuestre ser couveuieuto y que sea com-
patible con su espíritu y sus priucipios. 

" Ar t . 13. E l presente Convenio será 
ratificado y el can je de las ratificaciones 
so verificará eu Bogotá, un año despulís 
del día de hoy ó antes, si fuere posible. 

" E n el acto del canje se convendrá en la 
fecha en que simultáneamente empezaré 
á regir, y á part ir de la cual será aplica-
ble á las obras publicadas ó reproducidas 
desde dicho día. 

" E u fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos lo hau firmado por duplicado 
y puesto eu él sus propios sellos. 

-Hecho en Bogotá, á veintiocho do No-
viembre du mi l ochocientos ochenta y 
cinco. 

" ( L . S . ) J O S É M A R Í A Q U I J A N O W A L U S . 

" ( L . S . ) B E R N A R D O J . D E C O L O C A N . ' " 

Y considerando, que si bien es cierto que 
este Convenio so refiero á la ley Neo-
Grauadina sobro la materia, de 1834, y 
q\te la nueva Constitución de Colombia 
ha introducido una reforma sustancial en 

" A r t . 6.° Cuando en uno de los dos 
países so doba presentar judicialmente la 
prueba de quo ol autor, traductor ó edi-
tor ha asegurado str derecho, inodiftnte 
las formalidades prescritas por la ley on 
el país de origen, bastará para esa prueb t 
un cortificado expedido por el Ministerio 
de Fomonto, si se trata de Espafia, y por 
la Secretaría de Fomento, si de Colombia, 
legalizado respectivamente por el Minis. 
terio do Estado ó por la Secrotaría do 
Relaciones Exteriores, y por los corres, 
pondieutes Representantes diplomáticos ó 
funcionarios consulares, según sea el caso. 

" S i n embargo, si el autor ó traductor 
que goza de la propiedad según las leyes 
de un país hubiere remitido ó remitiere 
al Departamento de Fomento del otro, uno 
6 más ejemplares do la obra motivo del 
procedimiento, será suficiente prueba la 
presentación de la obra y la comproba. 
ción de su autenticidad con la coustunuiu 
en la lista oficial á que alude el primer 

I párrafo del artículo anterior, y no habrá 
i necesidad del envío "leí mencionado cer-
tificado. 

" De todos modos, el hooho de constar la 
¡ obra eu dicha lista será suficiente, cuando 

medie queja ó demanda de persona auto-
j rizada contra el carácter fraudulento de 
¡ una publicación para detener la circula. 
! ción de ésta, mientras se esclarezcan los 
j hechos 
• " A r t . 7.° Serán considerados como actos 
ilícitos, no sólo la impresión, sino la im. 
portación, exportación y venta de obras 

i á que se refiere el presente Couveuio, 
| cuando se ejecuten siu consentimiento del 
| autor ó legítimo propietario, ó sea frau. 
' dulentameute ; aun cuando la impresióu 
i haya sido hecha fuera de España ó de Co-
{ lombia y la importación proceda de uu 
! tercer país ó se dir i ja á él la exportación, 
i " Por los actos fraudulentos cometidos 
I de esta manera eu una de las dos Nacio-
J nes contratantes, podrá entablar demanda 
i el legítimo propietario con arreglo á lo 
¡ prescrito eu los artículos I V y V I eu 
; cuanto el fraude tenga relación con la 
' propia jurisdicción. 
j " A r t . 8.° Ambos Estados se aseguran 
. mutuamente el trato du la Nación más 
. favorecida, es decir, que si en cualquier 
¡ Convenio para proteger la propiedad inte. 
I lectual se concedieren mayores ventajas 
¡ por uno do ellos á uua tercera Potencia, 
i el otro disfrutará también de'iguales ven. 
| tajas bajo las mismas condiciones. 
I " A r t . 9.° Desde el día en que se ponga 
en vigor el presente Convenio, gozarán los 

¡ ciudadanos de ambas p;u\os, respecto á las 
obras que en el otro i inprimau ó h.igau 

i reproducir, de los derechos quo asegure la 
legislación local á las obras allí reprodu-1 e s t a P a r t t í d o , l u legislación, los Pienipo-

; cillas, cualquiera quesea id lugar de su I t o n c , a r . l o ' i la* Altas Partes contratantes 
residencia, y sin exigir otra condición que i8® a n t l c ' P a M " ¿ remediar este inconve-
el cumplimiento de'las formalidades esta- n«ente, estipuluud6 (artículo 3.°) que si la 
Mecidas para la inscripción ó registro y I L ®g l s l a c l u » colombiana ampliase" el tér-
consitruieute reconocimiento .le la pro-1 m . ! u o . , P ,;oP1, ; , la , l intelectual, tal am. 
piedad. ¡ P ' l a c l l " \ se haría extensiva á los derechos 

" E u auseucia del autor ó propietario, i r a c 0 n o c í d j s después' del canje del Con-
debidameute comprobado, de la obra, po- 1 v o n l o > 
«Irá otra persona, en su nombre, hacer la ! DECRETA : 
requerida declaración y solicitar su ins. Apruébase uu todas sus partos el Con. 
cripcióu ó registro, exhibiendo el corres, venio auteriormeuto trascrito.-
poudiente poder, certificado dol Represen. Dada en Bogotá, á diez y seis de Octu' 
tanto de una ú otra Nación mito quien el l>ro Jo rail ochocientos ochenta y sois, 
primero se haya presentado, ó una autori .1 E l Presideute 
zación simple, escrita y oportunamente 
legalizada. 

" E n cuanto á la extensión de los dero-
chos de propiedad que cada país haya de 
conceder recíprocamente en este caso á 
sus propios ciudadanos, es decir, España 
para las obras do españoles reproducidas 
en Colombia, y Colombia para las de co-
lombiauos en España, so aplicarán las 

J U A N D E D . U L L O A . 

E l Vicepresidente, 

José M A R Í A R u m o F R A D K . 

E l Secretario, 

- Julio A. Corredor. 
El Secretario, 

Jioba to de Normes. 
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Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Octubre 25 
de 1886. 

Publíqnese y ejecútese. 

( L . S.) • J . M . C A M P O S E R R A N O . 
E l Min is t ro de Relaciones Exter iores, 

V I C E N T E RESTREPO. 

PROYECTO DE LEY "que aprueba un convenio." 
El Cornejo Nacional Leghlutico, 

Visto el convonio eutre Colombia y Espa-
áa, sobre garantía de propiedad intelectual, 
firmado por los Plenipotenciarios de uno y 
otro Gobierno, en llogotá, á 28 de Noviembre 
l a -2686, y aprobado por el Pre«ideuíe de la 
l topúb l i c * á 7 de Dioiembre del mismo año ; 
al oual convenio internacional es del tenor 
«¡guíente : 

(Aquí el c inventa). 
Y considerando que si bien es cierto que 

«ala convenio se retiere á la ley neo-grana-
dina sobre lu materia, de 1834, y que la nuo-
va Constitución de Colombia ha introducido 
n i t i reforma sustancial en esta parte do la 
Ijftgislaciún, los Plenipotenciarios do las 
altas partes contratantes so anticiparon á 
remediar este inconveniente, estipulando 
(artículo 3.°) que si la Legislación colombia-
na amplia*» el término de propiedad intelec-
tua l , tal ampliación so baria extensiva á los 
derechos reconocidas después del cange del 
convonio ; 

D E C R E T A : 

Apruébase en todas sns partes el convenio 
anteriormente trascrito. 

Bogotá, Octubre 7 do 188C. 
Propuesto al Consejo Nacional por el in-

frascri to Delegatario encargado del inforiue 
sabré el asunto, 

M . A. Cano. 

Secretaría del Contejo—Octubre 7 de 1886. 
Se consideró en primer debato, y fué apro-

sado. En Comisión al 11. Sr. Calderón Royos 
coa término de tres días. 

Corredor. 

PROYECTO DE LEY por la cual «e concede auto-
rización al Gobierno y no derogan ciertas leyoa 
«obre Salinas. 

El Consejo Nacional Legislativo 
DECRETA : 

A r t . l . ° Autorízase al Gobierno de la 
República para extender a l Departamento 
nacional de Panamá, el monopolio do la sal 
xaarina, en los mismos términos en que ha 
.sido establecido en los Departamentos de 
Bolívar y el Magdnlena, por el decroto eje-
cut ivo número 411 de 28 do Ju l io úl t imo. 

Ar t . 2 ° E l Poder Ejecutivo podrá reba-
jar loa precios de la sal que so explote y 
o laboro en las Salinas nacionales hasta 
donde la situación fiscal lo permita, guar-
dando entre los precios de cada clase las 
proporciones fijadas en el art iculo 3.° del 
decreto número 416, do 4 de Agosto finado. 

A r t . 3.° Desde la fecha do la sanoión do 
esta ley quedan derogados los artículos 439, 
440, 441 y 442 del Código Fiscal y todas 
las leyes expedidas para hacer eficaces las 
disposiciones de dichos art ículo' . 

Dada en Uogotá, &c. 
Presentado al I I . Consejo Nacional Le 

gialativo por el infrascrito Ministro de l i a . 
aienda, hoy 15 de Octubre de 1886. 

•Ootubre 15. _' 
Se aprobó en primer debato. Pase en co-

misión á la de Hacienda, oon 3 días do tér. 
mino, H H . Sres. Herrera é Insignares. Re-
pstrese y repártase. 

E l Secretario, 
Narváex 

Es copia—El Oficial Mayor, 
Manuel Brigard. 

ron establacerse oportunamente los juioios i DEORETO NÚMERO 619 D E 1886 
do que trata la ley citada, y trascurrió ol ¡ 
término probatorio síu haberse surtido laa | ( 2 5 D í OOTOBH»), 
pruebas. E l peticionario afirma que eu la j por el cnal «o hace un nombramiento, en propiedad. 
Oficina general d-- Cuentas existe la cuenta en el Ramo de Tolérale», 
comprobada, examinada y fenecida, y los ; n PreMtnU rf< R ÚUica de Co'on.bia 
documentos que compruenaa la autenticidad r 

de los recibos y la exactitud de los oréditos , DECRETA : 
que Re reclaman, y así, en concepto de vues-
tra Comisión, no corre la República ningún Art ículo único. Nómbrase, en propiedad, 

Honda, 28 de Octubre dt 1886. 

Sr. Mi l i l i t ro de Gobierno de la República-Bogotá. 

Ayer á la 1 a. m. zarpó dol puerto de 
Arranca-plumas, para el do Purificación, o l 

[ vapor " l ia r ía y Entina," oon 274 cargas 48 
¡centavos para los puertos de Caubao, A m -
I balema, Guataqiiiailn, La Vega, Flaudes, G i -
j rardot, Peñftttza, Chapetones, Purificación y 

Neiva, y los siguientes pasajeros: Ar tu ro 
riesgo de sor defraudada, si se resuelvo quo j Telegrafista do Charalá al Sr. Juan l tau- k y o l f , Oorgonio Sánchez, María García 6 
se haga el recououimiento de talos oréditos 
administrativamente, pues so aomprobaria 
la consignación do la suma que se reclama, 
quo ésta había ingresado á laa arcas nnoio-
nales y que se habia invertido on gastos 
públicos, sin cuyos requisitos so desecharían 
los oréditos. 

Por lo expuosto, vuestra Comisión tiono 
el honor de propofioros lo síguionto : 

" Pásese la nota del Sr. Minist ro del Te-
soro con el memorial quo á ol la acompaña, 
a la Comisiou que tiene á BII estudio el pro-
yecto do ley sobre empréstitos, suministros 
y expropiaciones, para introducir un ar-
t ículo en que fije los términos conformo á 
los cuales debe inteutarso la reclamación quo 
hacen los ciudadanos do Ant ioquia." 

Bogotá, Ootlibro 11 do 1886. 
I I I I . Consejeros. 

S I M Ú N I>K I I E U U F . U A . 

Secreta*ía del Contejo— Octubre 16 de 1S86. 
Se aprobó la parte final del informo. Cúm-

plase. 
R. de Narváer. 

tista Corso. 
Comuuíquese. 

Dado en Bogotá, á 25 do Ootubre de 1886. 

J. M. CAMPO S E l U l A N O . 

E l Minist ro do Gobierno, 
A R I S T I H E S C A L D E R Ó N . 

RESOLUCION. 
República de Colombia—Minitlerio de Gobier-

no—Sección S.*—Correo»—Servicio interior. 
Número 822— Bogotá, 21 de Octubre de 
1880. 

Do conformidad oon la loy do Correos y 
do las autorizaciones dol Poder Ejecutivo, 
ol Sr. Agente postal de Barranquil la tiene 
la facultad do demorar ol vapor-correo ol 
tiompo necesario para remi t i r las correspon-
dencias del exterior, cuando lu llegada do 
ellas al puorto do Sabanilla coincida con el 
despacho do los correos monsuales. 

C A L D E R Ó N . 

hi ja y un niüo. 
/'. A. Traccce<lo. 

EjSTADO DE LAS L INEAS TELEGRAFICAS. 

Oficina telegráfica Central—Bogotá, 27 de 
Octubre de 1886. 

Al Sr. .tefe del Ramo de TeXgrafoa—Prcíente. 

Remito c usted ol estado de las lincas i 
Atit ioqnia, buena hasta Guaduas, 
líoyacá, buena hasta Soatá. 
Cauca, buena hasta Ibngué. 
Santander, bnena hasta Cur i t i . 
Tol ima, buena. 

Do usted atento soguro servidor. 

E l Jefe do la Oficina Central, 

Clemente Martín. 

Minister io de Relaciones Exter iores. 

Es copia—El Oficinl Mayor, 
NOTA del Gobcri 

Iirigard. 

REFORMA del Reglamento de la C ima». 

Artículo único. A l dar torcer debato á 
un proyecto de ley, so prescindirá'da su 
lectura, cuaudo haya sido publicado y re-
partido á los miembros de la Cámara, oon 
dos días do anticipación, en la forma en 
iue fué aprobado eu segundo debato; -y 
también cuando la Corporación, por dos 
tercios de votos y á propuesta verbal do 
cualquiera do sus miembros, resuelva pre-
termitir dicha formalidad. 

\probado en segundo y ú l t imo debato en 
la sesión del 21 de Octubre do 188C. 

E l Presidente, 
J U A N D E D . U L L O A . 

E l Vicepresidente, 
J O S É M A R Í A R U B I O F I U D E . 

Los Secretarios, 
Julio A. Corredor—Roberto d* Narcáez. 

OFICIO «obro nombramiento do Delegata 
Departamento de Boyacá. 

i por el 

República de Colombia—Departamento nació 
nal de Boyacá—Secretaría de Gobierno— 
Número 034—Serciúii de Gobierno—Tunja 
18 de Octubre de 1880. 

Sr. Presidente del Coiuejo Legislativo de la Repú 
blica—Bogotá. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

do S. S. y para'que so sirva hacerlo trascen 
dental á ese H . Consejo, que por renuncia 
admitida al n . Sr. Dr . Benigno Barreto, dol 
ompleo de Delegatario en ese Consejo, por 
Boyacá, ol ciudadano Gobernador del De 
pagamento, por decreto do esta fecha, ha 
nombrado en reemplazo del expresado Sr. 
Barreto al Sr. Dr. Francisco Mendoza Pérez, 
y suplente del Sr. Mendoza Pérez al Sr. Dr, 
l lamón Sierra. 

Vuestro atento servidor, 

R O D R I U O G O N Z Á L E Z . 

Ministerio de Gobierno. 

INFORME DE UNA COMISION. 
i l H . Consejero». 

E l Sr. Ministro dol Tesoro ha pasado al 
Consejo el memorial dir igido por el Sr. De-
metr io Viana al Excmo. Sr. Presidente do la 
l iqpúbl ica, en qne solicita el reconocimiento 
de varios créditos provenientes de emprés-
t i tos mandados'exigir á varios ciudadanos 
en el Estado de Antioquia, en 1877, y que 
snn no han sido reconocidos. 

L a ley 67, do 1877, dispuso la manera 
•.oomo/l^bían hacerse estos reclamos; pero 
on e! .J>!udo de Antioquia, por las nuevas 
perturbaciones del o rd tn público, no pndie-

DECRETO N U M E R O 617 D E 1886 
( 1 8 D E O O T U B R E ) , 

por el cual se bace nn nombramiento en el Ramo c 
Telégrafos. 

El Presidente de la República de Colombia 
D E C R E T A : 

Art ículo único. Nómbrase, en propiedad 
Telegrafista del Puente del Común, al Sr 
Abraham Lombana. 

Comuniqúese. 
Dado eu Bogotá, k 18 do Octubre do 1880 

. J . M. CAMPO SERRANO 

El .Min is t ro de Gobierno, 
ARISTtDES C.\Lt)EHÓ.V. 

.ador ilel Dep 
do Panamá. 

mto na 

CONSULTA Y RESOLUCIÓN «obre una citación 
a un Cónsul extranjero. 

,m' ¡ República de Colombia — Departamento de 
Cundinamnrca—Secretaría de Gobierno— 
Númer» 4,402. 

A Su Señoría el Ministro de Relacione. Exteriores 
de la República—Presente. 

El señor Inspector do la Sección 2. ' do la 
Policía municipal, en carta oficial fechada 

l ongo el honor do participar á V. E . que, , |,oy bajo el número 353, dico á esto Dos-
en v i r tud do lo ordenado por ol decreto eje - pacho : • 
cut ivo número 492, do 13 do Agosto ú l t imo, . .< Tengo el honor do d i r ig i rme i 
estoy desempeñando las funciones do Gobor- Su Señoría cou el objoto de significarlo que, 
uador do esto Departamento. habiendo necesidad do llamar á esta ofioína 

Reitero mis protostas do adhesión al Go- a i B o ñ o r |). V i ta l ino López, Cónsul do la 
biorno do ln República que tan dignanionto República do Guatemala, para tratar sobro 
preside \ . h . y tengo el honor do suscribir- u n a s u n t 0 do policía, á solicitud do una 

República de Colombia—Departamento nacio-
nal de Panamá—Gtbernaeión—Número 31 
Panamá, 2 de Octubre de 1880. 

Al Excmo. Sr. Presidente do la República de Coloin 
bia—Bogotá. 

mo do V . E. atento seguro servidor, 
A L E J A N D R O P O S A D . 

OFICIO del Gobernador del Departamento del 
Tolima. 

República de Colombia—Departamento del To-
lima—Gobernación—Neiva, 10 de Octubre 
de 18S6. 

Sr. M¡n¡»tro de Gobierno—Bogotá. 

Por la comunicación do S. S de fecha 2 
de IOB corrientes, marcada con el número 
7,641, he tenido conocimiento de qne el 
Poder Ejecutivo so ha dignado nombrarme 
Gobernador de esto Departamento, durante 
el primer poríodo legal. 

A l aceptar este nombramiento, aceptación 
quo por el digno conducto de S. S. mani-

P< 
sirvienta de la casa do dicho señor, y no 
creyendo tener esta Inspección suficiente 
autorización para l lamar direotamento al 
señor López por tener un cargo diplomático, 
suplico á Su Señoría so sirva dictar las mo-
didus del caso a fin de obtoner la compa-
recencia del expresado señor López on 
esto Despacho, y la decisión del asunto en 
referencia á la mayor brevedad posible." 

A l tener el honor do trascribir lo á Su 
Señoría rae permito suplicarle se sirva pro-
videnciar lo conducen to ñ la comparecencia 
del señor López en el Despacho do la Sco-
ción 2.* de la Policía municipal. 

De Su Señoría atento servidor, 
Por el Secretar io—El Oficial Mayor, 

Roque llórale*. 
liesto al Exorno. Sr. Tresídeute dé la Repú- ' 
blica, suplico á S. S. le presente la sincera I 
expresión de mi reconocimiento por el alto I Minitlerio de Relaciones Exteriora—Bogotá, 
honor con el cual me distingue. 21 de Octubre de 1S80. 

Con sentimientos do consideración v 
aprecio me susoribo del Sr. Ministro, obse-
cuente y seguro servidor, 

M A N U E L C A S A B I A N C A . 

TELEGRAMAS. 
Honda, 26 de Octubre de IS80. 

Sr. Minutro do Gobierno de la República—Begotá. 
E l vapor " Bismarck " llegó á Yeguas á 

las 11 a. m. con ol correo nacional, con 108 
cargas mercancías, 365 fanegas de sal y los 
siguientes pasajeros: Luís Castro y señora, 
Eustaqnio Saravia, José Angel de la Rosa, 
I I . Manosemth, F. Marcusen, Dr. Rómulo 
Madr id y ocho (8) de proa y la escolta del 
buque. 

Jote E. Montero. 

IJonda, 20 de Octubre dé 1880. 
Sr. Mi l i l i t ro do Gobierno de la República—Bogotá. 

A la 1.40' p. m. zarpó del puerto do Cara, 
colí e l vapor " Neiva," couducieudo 33 car-
gas y los siguientes pasajeros: R. A. Joy, 
Antonio Samper, V i rg in ia U. do Saraper, 
Morcedes H . do Uribe, Miguel y Heloisa 
Ur ibe,Luisa Mercan, Manuel Uscátegui, N i -
canor U6cátegu¡, Daniol J . Reyes, Felisa Du-
rán, José E . Montero y Moisés Isa. 

Por el Inspector de la navegación, 
P. A. Traceeedo. 

E l señor Secretario de Gobierno del De-
partamento do Cuudiiiamatca solícita, en el 
oficio anterior, que este Minister io determine 
lo más couvoniente á fin do obtener quo el 
señor D. V i ta l ino López, Cónsul do Guate-
mala on Bogotá, comparezca en la Inspec-
ción de la Sección 2. ' de la Policía munic i -
pal do esta ciiidad. 

E l carácter diplomático que so supone 
invisto el señor López ha ocasionado dudas 
sobre ol procedimiento correcto que haya 
de adoptarse para obtener el objeto referido; 
pero dicho supuesto no es exacto, por 
cuanto n i los principios del derecho in ter -
nacional, n i los pactos celebrados por la 
República, n i las leyes nacionales, reconocen 
á los Cónsules el carácter de Ministros d i -
plomáticos. 

Los expositores más respetables están hoy 
do acuerdo en calificar á los Cónsules como 
agentes comerciales, que carocen do los 
privilegios, prerrogativas y atribuciones de 
los Ministros públicos. Eut re otras autor i -
dades baste ci tar, en prueba do esto asorto, 
á Wheaton, quo afirma expresameuto que 
" los Cónsules 110 son Ministro» públ icos." 
(International Laic, 3, 1); á Martens, que 
enseña también quo dichos Ageutes " no 
son Ministros públicos, y que reconocerle» 

| el carácter é inmunidades do Enviados 
Diplomáticos sería confundir SDS relaciones 
y atribuciones " (Guide diplomatique, § 69) ; 

| y ;¡ Bluntschl i , quo establece la doctrina do 


